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Resolución Rectoral N" 0831-2026-UNAP
lquitos, 16 de iun¡o de 2026

vrsTo:

El Ofic¡o N" 002-2026-TPG-UNAP, presentado el 15 de abril de 2026, por don Tedi Pacheco Gómez, docente
principal adscr¡to a la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF), med¡ante el cual formula al rector que no
acepta la ampl¡ac¡ón de mandato como pres¡dente del Tribunal de Honor Un¡vers¡tar¡o de la Univers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, la Resoluc¡ón de la Asamblea Univers¡taria N" 010-2023-AU-UNAP, de fecha 13 de dic¡embre de 2023,

se resuelve conformar el Tribual de Honor Univers¡tar¡o de la Un¡versidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana
(UNAP), por el periodo de dos (2) años que comprende del 13 de diciembre de 2023 al 12 de diciembre de
2025, integrado por los docentes ord¡narios don Luis Exequ¡el Campos Baca, docente pr¡ncipal a t¡empo
completo adscr¡to a la Facultad de Ciencias Biológ¡cas (FCB), pres¡dente, doña Al¡cia P¡nedo Sant¡llán,

docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclus¡va adscr¡ta a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negocios
(Facen), y doña Martha lsabel Vásquez Mesía, docente principal a ded¡cación exclusiva adscr¡ta a la Facultad

de ciencias de la Educación y Human¡dades (FcEH), miembros;

Que, con Resolución de la Asamblea Universitaria N" 004-2024-AU-UNAP de fecha 13 de febrero de 2024, se

reconoce a partir del 14 de febrerc de 2024, a doña Rosa lsabel souza Nájar, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón

exclusiva adscr¡ta a la Facultad de lngen¡ería Química (FlQ),.omo presidente del Tr¡bunal de Honor
Universitar¡o de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 12 de diciembre de 2025,

en mér¡to a la renuncia del presidente don Luis Exequiel Campos Baca, oficial¡zada mediante Resolución de
la Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 003-2024-AU-UNAP de fecha 13 de febrero de 2024;

Que, con Resolución de la Asamblea Univers¡tar¡a N" 003-2025-AU-UNAP de fecha 9 de mayo de 2025, se

reconoce a part¡r del 10 de mayo de 2025, a don Ted¡ Pacheco Gómez, docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón

exclusiva adscr¡to a la Facultad de C¡encias Forestales (FCF), como pres¡dente del Tr¡bunal de Honor
Un¡vers¡tar¡o de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 12 de d¡c¡embre de 2025,

en mérito a la renunc¡a de la pres¡dente doña Rosa lsabel Souza Nájar, oficializada mediante Resolución de

la Asamblea Univers¡taria N' 002-2025-AU-UNAP de fecha 9 de mayo de 2025;

Que, con Resolución Rectoral N" 0255-2026-UNAP, de fecha 24 de febrero de 2026, se resuelve ampliar, con

cac¡a anticipada al 13 de d¡c¡embre de 2025, el plazo de v¡genc¡a de mandato del Tr¡buna¡ de Honor
Univers¡tario de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta la elecc¡ón de sus miembros
por la Asamblea Univers¡taria, conformada de la siguiente manera, integrada por los docentes ordinar¡os
don Tedi Pacheco Gómez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrito a la Facultad de cienc¡as
Forestales (FCF), como presidente, doña Alic¡a Pinedo Santillán, docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclusiva
dscr¡ta a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negocios (Facen) y doña M¿rtha Isabel Váquez Mesía,

docente pr¡nc¡pal a dedicación exclus¡va adscrita a la Facultad de C¡enc¡as de Ia Educación y Human¡dades
(FCEH), como m¡embros, con cargo a dar cuenta a la Asamblea Universitar¡a;

Que, mediante oflcio de visto, Tedi Pacheco Gómez, docente principal a dedicación exclusiva adscrito a la

Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF), comunica al rector que no acepta Ia ampl¡ación de mandato como
presidente del Tr¡bunal de Honor Universitario de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, con Memorando N" 00837-2026-R-UNAP, don Rodil Tello Espinoza, rector de la Un¡versidad Nac¡onal

de la Amazonía Peruana (UNAP), remite todo lo actuado al secretario general de la UNAP, para el trám¡te
correspond¡ente;
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Que, el rector tiene como atr¡buciones de dirigir la act¡vidad académ¡ca de la Un¡versidad y su gest¡ón

administrat¡va, económica y financ¡era; en consecuenc¡a, est¡ma conven¡ente aceptar la renunc¡a
¡rrevocable, con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 24 de febrero de 2026, como pres¡dente del Tribunal de Honor
Un¡vers¡tar¡o de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en razón a la comunicación
expresada por don Tedi Pacheco Gómez;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho iust¡f¡cativo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene ef¡cacia
anticipada la declarator¡a de nul¡dad y Ios actos que se dicten en enm¡enda;

De conformidad con el artículo 75 de la Ley N" 30220, el l¡teral f) del artículo 101, artículos 114 literal c),
134, 135, 136 y 137 del Estatuto de la UNAP y los artículos 22 y 23 del Reglamento de Organización y
Funciones de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 157-2021-UNAP, del 5 de
nov¡embre de 2027, y los numerales l7.L y 17.2 del artículo 17 de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo
General;

Con cargo a dar cuenta a la Asamblea Un¡versitar¡a; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aceptar con eficacia ant¡c¡pada al 24 de febrero de 2026, la renunc¡a ¡rrevocable
formulada por don Tedi Pacheco Gómez, docente princ¡pal a dedicación exclusiva adscr¡to a la Facultad de
C¡enc¡as Forestales (FCF), como pres¡dente del Tr¡bunal de Honor Univers¡tar¡o de la Un¡versidad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana (UNAP), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón
rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Expresar el agradec¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal a don Ted¡ Pacheco Gómez, por las

funciones desempeñadas durante su permanencia como pres¡dente del Tr¡bunal de Honor Un¡vers¡tar¡o de
la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP).

, comuníquese y archívese
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